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CONSTITUCICM DE COMPARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

LODO, ORGE RICARDO VILLOTA MONTERO Y QTROS. 

(MANTA: $ 400 

po TRES COPIAS 

En el Pistrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuadorj el día de hoy, seis de Junio del      

     

    

   

año dos mil. ante lla DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON, comparecen los señores: 

Arquitecto SEGUNDO VPNICIO * VILLOTA SALTOS. casado a. 

Licenciado JORGE RICARDO VILLOTA MONTERO, casado, Y, el 

señor Doctor JOSÉ ROGELITA. MALDONADO EBABILLAMARA, soltero, 

todos por sue propios Herechos. Los Comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad. domiciliados en esta 

ciudad de Quito. capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer do fe y me dicen que eleve a 

ntenido de la minuta que me Escritura Pública el 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR



00043 
Socios. ARTICULO TERCERO:  —DURACION.- La Compañía tendrá 

ua duración de cincuenta años a partir de la fecha de       

    
    

  

inecripción del contrata sofiial en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, sin perffuicio de que a su vencimiento 

  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón se prorrogue tai plazo pu el acuerdo de la Junta General 
Quito - Ecuador : 

A, de Socios uy sde qu e produzca la disolución Y 

Y liquidación anticipada causa voluntarias o legales. 

ARTICULO CUARTO: OBJETO BOCIAL.- El objeto de la COMPARÍA 

0 47 será: Uno.- La Frestagión de servicios profesionales 

especializados gue lengan por objeto identificar, 

, planificar, elaborar ofevaluar proyectos de desarrollo, 

> en sus niveles de prefaftibilidad, diseño u operación en 

o las siguientes áreds: Administración de empresas, 

- inversiones públicas |y privadas, administración de 

e , recursos humanos, deredho, ingeniería, medio ambiental, 

A sociología, irgernieriask financieras civil, petrolera, de 

transporte, química», petroguimica, de sistemas 

0 informáticos, economia, medicina, arquitectura, 

reingeniería, arqueoldgiía;s Dos.- La supervisión, 

fiscalización y evaluadión de proyectos, así como los 

servicios de asesoría y| asistencia técnica, elaboración 

de estudios económicospa financieros, de organización, 
$ 

administración, contabilidad, tributación, auditoría e 

investigación en das áreas de ingeniería financieras 
1 

sociología, administración de empresas, derecho, 

: 1 : ; . ss 
economia. arquitecturas y ingenierías: civil, de 

1 
transporte, petralera,s informática, reingeniería, 

o 4 : . : : 
pr arquecalociías Tres.- La preparáción de seminarios, Cursos, '



  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

U0isgos 

SEPTIMO: DE LA ADMINISTRACION Y LA JUNTA GENERAL DE 

S5DC1IOS.- La Compañía estará gobernada por la Junta 

General de Socios y será administrada por el Gerente y el     
     

    

  

     

    
    
   

     

   

   
    

   

    

     

   

  

   

   

Presidente, la Junta ses convocada por el Gerente 

ordinariamente una vez alf faño dentro de los tres meses 

siguientes a la finalifzaflión del ejercicio económico y 

ordinaria oO extraordinar ente en cualquier tiempo por 

iniciativa propia o a peflido del socio a de los socios 

que representen por lo] menos el diez por ciento de 

capital social, mediante] circular dirigida al domicilio 

de cada socio, entregadá con por lo menos ocho días de 

anticipación a la feckfja fijada para que se reuna la 

Jdunta, su quórum de constitución será el señalado por el 

artículo ciento diez y $eis de la Ley de Compañías. En la 

Jdunta General que será dirigida por el Presidente y 

actuará como Secretaricfj el Gerente, se deliberará punto 

por punto en el orden ide la convocatoria y se dejará 

expresa constancia en Actas de los criterios expresados 

por los socios¿ las debiciones se tomarán por mayoria 

absoluta del capital sbcial concurrente. Los votos en 

blanco y las abstención se sumarán a la mayoria. se 

podrá reunir también lá Junta Universal conforme lo 

dispuesto en el Artículo ascientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías. las Actá4s de las Juntas Generales se 

llevarán en hojas móvile escritas a máquina en el. 

anverso y reverso, que | deberán ser foliadas con 

numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una: 

por el Secretario de cada Junta. Son atribuciones de la
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Quitó= 
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Bénañor 

    

defi JU 

Compañia. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DUDA O VACIO. En caso 
   

   
   

    

   

   

de duda o vació de estos /Astatutos de Junta General 

resolverá con carácter de igatorio lo que fuere del 

caso. DECLARACION.-— Los mparecientes declaran que 

capital de la compañía alla integramente suscrito y 

pagado en dinero de ac al siguiente cuadro! 

  

SOCIos CAPITAL. APITAL CAPITAL PARTICI- 

SUSCRITO AGADO POR FAGAR PACIONES 

Jorge Villota M. 37 398 o 398 

Segundo Villota S. 1 i a 1 

dosé Maldonado E. 1 1 B _ 1 

TOTAL 400 400 a 400 

El capital pagado ha ido depositado en la cuenta de 

integración cuyo certificado se agrega a la escritura en 

calidad de habilitante. El señor Doctor Francisco Moreno 

Badillo queda autorizado; expresamente para realizar todos 
V 

lps trámites necesarios par el perfeccionamiénto de este 

contrato, hasta alcanzan su inscripción en el Registro 
y 

Mercantil Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás —cláusulas de estilo para la plena validez de este 

A 

instrumentos. Hasta aqui ); minuta la misma que queda 

   

      

elevada a Escritura Públiga con todo su valor legal, 

minuta que se halla firmada por el  Doactor Francisco 

Moreno Badíllo con matrículalprofesionmal número dos mil 

cuatrocientos sesenta y cuatroldel Colegio de Abogados de 

"Ruito. Para el otorgamiento dela presente Escritura, se



y Digi 
“DA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Epuaz Y EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

LA FACULTAD DE ARQUITECTURA URBANISMO DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL, 

       

    

  

    

  
  

HACE NOTORI 

¿He nudo. Jin 
los estudios, según las 

Je habiendo completado el señor 

lio Villota Saltos 
sposiciones legales, se presentó a examen 

para recibir la investiduta de o A 

Apdde ado - 
y, en iuérito de la APROBACION que úbtuvo, se le: confirió el referido 

GRADO, el día. .15...de. 

  

oviembre._.de mil novecientos noventa..y._ 

CÍNICO cc ci ue 
+ 

! 1 

2. POR TANTO, se]le expide el presente TITULO, de confot- ' 

e midad con las presceipciones de la Ley, en Quito, Capital de la i , 

a República, a..21..de..¡Noviembre...._.de 1995 . o 

Moa 
«Aitoto MAMVA TE RIVAL AA e 

DFCANO 

   

      
   

  

       

     

, " % y Sir RETARIA! 
A A A 

pr Y E cc Y Quo - Ersotar 
Pe. Ju gs Padilla Coronado : 

. ecrelárto denvenl , 
e "xr : 

CONARAL, 
: 

' 

. RECIONADO DE LA URIVERSIDAD CEMTRAL j 
ro a rro 

aun 120 y hezienidasr e Is ¡ 

AUTRENDADO, 

del Libro de Grador. 

  

ANOTADO 
FOLIO No. 494 No. 3242 
IRCHA MA de Pusiemore de INS 

> Pr. Angut Eb St l que tine tue presentado y dovur,. 

    

   

PO 1 CRRcrORADA q 
lsteerra delo docu: 

MESE DÉ 0.V. NE  
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LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Ren Cherán 

a - Pa oy Y EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

. LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS POJATCAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL, 

8 Sd CUANTO: el doctor 5 jet Mogglio Molóonado 
-» ha cumplido con los requísitos 

prevenidos por las leyes, se le e 

  

     

      

    

   

       

  

pide en debida forma el Titulo de 

ABOGADO de los Tribunales y Juzgados de la República, 

     

   

  

En tal virtud, todas las aurgoridades le tendrán y reconocerán 

como tal ABOGADO, guardándole y haciendo se le guarden los 

¿honores y privilegios que corresponden sin ponerle obstáculo en el - 

ejercicio de su profesión.    

  

    
Dado y firmado por el Decáno y autorizado por el Secretario 

General y sellado con el sello del Plantel.-Ciudad Universitaria en 

Quito, a.22_de_....febrero:._..._ de 1991__, 

EL SECRETARIO DE LA FACULTAD, - 

      

Dr. Jorge Madilin Corornd TARIA 
Secrerario Pienra dl sicru 

GENERAL     

          

          

    

RECTORADO DE 1A UNIVERSID 'p 

Buho, a Lú de Véargo 

REFRENDADO. 

al dolo We 97 del Libra 

centrar CORTE SUPERIGR 
de m7 Lu esta toaha queda faeoy! 

. "enlo titulo cor el Mv, 3] 
       
       

EL RECIO,



ugapiod 
  

  

  

CCA m, 

(Branco DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPIT 

i 5 junied8x2000 

E A QUIEN INTERESE: 

dé - 
Mitgliante comprobante No. 112311 el ay Sr COMPANIA YILLOTA 

= Y ASOCIADOS CONSULTORES PROFESIONALES CIA.LTDA. 
¿Ensignó en este Banco, un depósito de $7. 400(PUATROCIENTOS DOLARES   
ñ o00/100XXXXXXx para INTEGRACION DE 

EAPITAL de ALTA LTDA. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. Dicho 

depósito se efectúo a nombre de sus sociós de aciferdo al siguiente detalle. 

e NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
JORGE RICARDO VILLOTA MONTHR $ 399,00 

TOS. 

  

—ALDONADO CATLLAMARA INSE HOCELIO 

EA z 
  

  

    HA
CI
LY
 

   eAgentamente, TOTAL sy 400, 00 *, 
y     

* 

 



  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

YY] NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- CON ESTA 
FECHA Y AL MARGEN-DE.LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTI- 

TUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA LCDO. JÓMLJUJ 20 

GE RICARDO VILLOTA MONTERO Y OTROS, CELEBRADA EN ESTA NO- 

TARIA CON FECHA SEIS DE- JUNIO DEL AÑO DOS MIL, TOME NOTA 

DE QUE LA MISMA HA SIDO.APROBADA POR EL SEÑOR OSWALDO | 

ROJAS H. ININDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, CON FECHA VE: 

VEINTISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS M 

del año dos mil. 

  

       

  

> El Notario Pedime 
Dr. Gontale 

Doctor Gonfafaciemáy 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 

MIL SEISCIENTOS CATORCE del SR. INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA 
MATRIZ de 26 de Junio del 2.000, bajo el número 1959 del Registro Mercantil, Tomo 131.- 
Queda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de 
CONSTITUCION de la Compañía " VILLOTA Y ASOCIADOS CONSULTORES 
PROFESIONALES CIA.LTDA.", otorgada el 6 de Junio del 2.000, ante el Notario 
DECIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMAN 
CHACON.- Se fijó un extracto, para conservarlo por sesis meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 1378.- Se da  así_cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
SEGUNDO de la citada Resolución-dconformidad Alo, establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado. él A $ de29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajg/él n de 013278.-Q hno de:A gosto del año dos mil.- EL 

REGISTRADOR.- f Sa _ O 

S 
        

  

   

RG/lg.- O 

 


